
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2026-1255-O

Quito, D.M., 25 de marzo de 2026

Asunto: Conformación de comisiones mixtas 1 y 2 para el proceso de Rendición de

Cuentas 2025 de la Administración Zonal Eloy Alfaro

 

 

Señora

Marcia Paulina Pallo Tipan

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA ARGELIA
 

Señor

Carlos Augusto Calderon Rojas

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA CHILIBULO
 

Señor

Jose Luis Calderón Chavez

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA CHIMBACALLE
 

Señor Magíster

William Fernando Maldonado Ruiz

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA FERROVIARIA
 

Señora

Mónica Patricia Gálvez Gálvez

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA LLOA
 

Señora

Sandra Patricia Pazmiño Moscoso

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA MAGDALENA
 

Señora

Ana del Rocio García Rueda

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA MENA
 

Darwin Orlando Rodriguez Peñafiel

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA SAN BARTOLO
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Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2026-1255-O

Quito, D.M., 25 de marzo de 2026

Señor

José Gustavo Calderón Mazon

Asambleísta del Distrito Metropolitano de Quito
REPRESENTANTE PARROQUIA SOLANDA
En su Despacho. 

 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento a los dispuesto en la Resolución No.

CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social (CPCCS) mediante el cual se expide el Reglamento de Rendición de Cuentas en

conforme lo indicado en el Art. 13.- Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados

(GAD); Fase 1. Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea Local; litera 

c. 

  

“(…) cada entidad deberá conformar el respectivo Equipo Técnico Mixto y este deberá

subdividirse en dos comisiones mixtas conformadas de forma paritaria por delegados de

la Asamblea Local Ciudadana o quien haga sus veces y servidores de la institución para

la organización del proceso. 

  

La Comisión mixta uno será liderada por el GAD y tendrá el mismo número de

ciudadanos, delegados desde la Asamblea Local Ciudadana o quien haga sus veces y de

servidores de la institución- será la responsable de evaluar la gestión institucional y

elaborar el informe de rendición de cuentas. 

  

La Comisión mixta 2 estará liderada por la ciudadanía y tendrá el mismo número de

integrantes ciudadanos delegados desde la Asamblea o del espacio que cumpliera sus

veces y de servidores de la institución. Su responsabilidad es organizar la deliberación

pública de evaluación ciudadana de la gestión presentada por la institución, verificar la

amplia difusión de la convocatoria a la deliberación pública, participar en la

construcción de la metodología de las mesas de trabajo y sistematizar los aportes 

ciudadanos.” 

  

Me complace extender una cordial invitación para formar parte del Equipo Técnico Mixto

para el proceso de Rendición de Cuentas 2025 de la Administración Zonal Eloy Alfaro. 

  

La conformación de las comisiones mixtas se llevará a cabo el viernes, 27 de marzo
de 2026 a las 17h00 en el Auditorio de la Administración Zonal Eloy Alfaro ubicada
en la calle Capitán César Chiriboga y Avenida Alonso Angulo (esquina). 
 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Oficio Nro. GADDMQ-AZEA-AZ-2026-1255-O

Quito, D.M., 25 de marzo de 2026

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1725540767** 

Pltgo Diego Fernando Pavon Rengel

Administrador Zonal Eloy Alfaro
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO  

Copia: 
Señorita Magíster 

María Fernanda Suárez Suárez

Jefa de la Unidad Zonal de Planificacion
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO - UNIDAD ZONAL DE PLANIFICACIÓN
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Magíster 

Aracelly Victoria Cevallos Rivera

Directora Zonal de Participación Ciudadana
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO - DIRECCIÓN ZONAL DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NUT: GADDMQ-2026-167216 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: María Fernanda Suárez Suárez  AZEA-UZP  2026-03-25
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